
NOTARIA CUARTA 1 No. 2015-9-16-04-P01949 
CANTÓN SAMEORONDÓN 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 2 

3 COMPAÑÍA FERTIAGRO S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

4 OTORGADA POR EL SEÑOR WINSTON ANTONIO 

  

3 MACH ENCALADA DUFFER 

  

  

- 5 LOAIZA PERALTA --==noccrcnnnaacan << 

6 CUANTIA: INDETERMINADA =======nnnmnanmanmanm= 

7 En la ciudad de Samborondón, provincia del Guayas, República 

8 del Ecuador el día de hoy, diez de junio del dos mil quince, ante 

9 mí, Ab. Magni Encalada Duffer, Notaria Cuarta de este Cantón, 

10 comparece el señor Winston Antonio Loaiza Peratta, de estado civil 

11 casado, comerciante, por los derechos que representa de la 

A 12 compañía FERTIAGRO S.A. En liquidación". Ellcompareciente.es ______ 

13 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en 

. 14 Machala, de tránsito por esta ciudad, capaz para obligarse y 

15 contratar, a quien en virtud de haberme exhibido su documento 

16 de identificación, de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

17 resultado de la presente escritura, a la que procede como queda 

18 expresado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, 

19 me presenta la minuta del tenor siguiente: Señora Notaria: En el 

20 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en 

21 la cual conste una DE REACTIVACIÓN, gue se celebra de 

22 conformidad con las cláusulas y declaraciones siguientes: 

23 CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTES: Comparece a la celebración 

24 de esta Escritura Pública el señor Winston Antonio Loaiza Peralta, 

25 

26 

27 - 

28 

    A Lt A o Qro ..o E o mr



  

A
 

A
S
 

A 
A
 

NN
 

Nm
 

NN
 

hn 
NN
 

N
 

mm
 

Mm
 

N
 

=— 
=
 

.
 

h
 

u
s
 

ha
 

a
 

.
a
 

Ea
 

==
 

0
 

a
 

Un
 

==
 

U
y
 

hh
 

—
 

o
 

xo
 

00
 

—
 

m
 

u
n
 

+
 

u
 

W
 

e
 

o
 

nombramiento aceptado e inscrito y debidamente certificado por 

el Registro Mercantil de Guayaquil, que se acompaña como 

documento habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Mediante esritura pública celebrada el veintiocho de agosto de 

mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil, Doctor Félix Alberto Bobadilla Bodero, se constituyó la 

compañía FERTIAGRO S.A. "En Liquidación”, escritura que luego de 

la aprobación legal correspondiente fue inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el diez de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete.- b) Mediante Resolución número 29982 del 13 de 

noviembre del 2014, la Superintendencia de Compañías procedió 

a declarar disuelta por inactividad a la compañía FERTIAGRO S.A. 

"En Liquidación”, resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil. el ?9 de enero del 2015.- c) la Junta General 

Universal Extraodinaria de Accionistas de la compañía FERTIAGRO 

S.A. "En Liquidación” con fecha 10 de junio del 2015, resolvió por 

unanimidad reactivar la compañía, autorizando para tal efecto al 

Presidente y represéntante legal de la misma, a comparecer a la 

suscripción de la correspondiente Escritura Pública de 

Reactivación. CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIONES: En virtud de 

los antecedentes expuestos, el señor Winston Antonio Loaiza 

Peralta, por los derechos que representa de FERTIAGRO S.A. "En 

Liquidación” en su calidad de Presidente y representante legal, de 

conformidad con lo resuelto por la Junta General ena 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día diez de. junio de) 

dos mil quince, declara bajo juramento: a) Que queda reactivadá 

- la compañía FERNAGRO S.A “En liquidación" por haber superadió? 

la causal de inactividad, esto es, la presentación de los balances 

¡ 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL z 
ACCIONISTAS DE. LA COMPAÑÍA FERTIAGRO S.A. 
CELEBRADA EL 10 DE JUNIO DEL 2015.- 

“En Liqd as 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día diez de junio del dos mil 
quince, se reúnen en el local social, ubicado en el solar número 1118, en la 
calles 9 de Octubre, intersección calle Escobedo, 2 piso; oficina 4, se reúnen lós 
accionistas de FERTIAGRO S.A. “En Liquidación”, a saber: 1) LUIS . 
FERNANDO BAQUERIZO BARRIGA, por sus propios derechos, titular y 
propietario de (14.999) catorce mil novecientas noventa y nueve acciones 
ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; 2) MARÍA ISABEL FERRETTI TRUJILLO, por sus propios 
derechos, titular y propietaria de (1) una acción ordinaria y nominativa, de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América; quienes representan 
la totalidad del Capital Social de la Compañía y acuerdan por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de: 
conformidad con lo indicado en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, con el objeto de conocer y resolver lo siguiente: : 

1.- Conocer y resolver sobre la Reactivación de la compañía; y 

2.- Autorizar al Presidente de la compañía para que otorgue la escritura pública 
de reactivación y solicite a la Intendencia de Compañías, la aprobación del 

trámite. 

Actúa como Presidente el señor Winston Antonio Loaiza Peralta, y: como 
Secretario el señor Nahim Israel Loaiza Quiñonez; el Presidente dispone que el 
Secretario constate quórum reglamentario y dé cumplimiento a las demás 

* formalidades legales; constando el quórum reglamentario se dejó constancia que 
se ha dado cumplimiento a lós dispuesto en el artículo ótho' del Reglamento 
sobre Juntas Generales de Accionistas. 

Inmediatamente, el Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración 
de los accionistas presentes el orden del día a tratarse, cual es, la 
REACTIVACIÓN de la compañía, para lo cual, toma la palabra el Presidente de la 
compañía, señor Winston Antonio Loaiza Peralta, quien da a conocer a los 

accionistas, que la compañía fue declarada en estado de Disolución por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No.29982 de fecha 13 de 
noviembre del 2014, por inactividad, resolución que fue inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 9 de enero del 2015, por lo que explica que se 
procedió a presentar los balances correspondientes de los ejercicios económicos 
de los años 2012, 2013 y 2014, demostrando la necesidad que tiene la empresa 
de realizar la Reactivación, a fin de continuar con la actividad empresarial. 

Acto seguido, luego de cortas deliberaciones, la Junta resuelve por unanimid 
que se proceda a Reactivar a la compañía. AUTORIZANDO para tal efecto 
Presidente de la compañía, señor Winston Antonio Loaiza Peralta, para: qu 
suscriba la escritura pública correspondiente de reactivación, así como el qu 
solicite a la Intendencia de Compañías la aprobación del trámite respectivo. 

      



No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de 
las personas anotadas al comienzo, por Secretaría se da lectura a la misma, la 
cual es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. Con lo que se 
levanta la sesión a las once horas.- 
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ABR, PR 

Y. xi > REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E S DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 : 

2 IDENTIFICACIÓN Y. CEDULACIÓN=- : : 

o. Eb 7 UN 110149196-5 
CIUDADANIA“. 
APELLIDOS Y NOMBRES “| . 
LOARA PERALTA. * 
WINSTON ANTONIO 

2 LUGARDENACIMIENTO - 

      

   

        

       
AMA UN LL 
( 

    QUIÑONEZ 

  

   

  

   

  

22 CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 
018 “- mecciones SECCIONALES 23FEB-2014 

018-0165 1101491965 -- 
NÚMERO DE CERTIFICADO a CÉDULAS = LOAIZA PERALTA WINSTON ANTONIO: —' 

4      
EL.ORO 
PROVINCIA 
MACHALA 

CANTÓN Ca: 

"> 
1) PRESIDENTA JE DÉ La JUNTA 

  2 

  

      

  

t 

h- 

* INSTRUCCIÓN Oc 
' . BACHILLERATO COMERCIANTE - 

. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 

“+ APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

¿0 LoJA 
li 2012-07-20 
  

e 
AS 

PROFESIÓN 

  

   

   

    

   

LOAIZA JAIME * 

, PERALTA TERESA, 
LUGÁR Y FECHA DE EXPEDICIÓN" > 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

   
  

2022-07-20 

, 

e : DIMÉCTOR GENERAL 7 rol od ces . ee 

> A so. ON o e 

. q 

CIUDADANA (0): 

e documento acredita que usted i sufragó en las Elecej ¡ ciones Seccionales 
23 de Febrero de-2014     ¿ ESTE CERTIFICADO SIR 

: LOS TRÁMITES PÚBL 

 



VO 
0
 

)
 

0
 

(M
1 

Aa 
Qu
 
N
s
 

R
o
m
a
 

A
m
a
 

A
s
 

n
 

Pb
 

0
 

N
N
 

a
.
 

o
 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25. 

26 

de los ejercicios económicos de los años 2012, 2013 y 201 4; b) Que 

todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana; y, e) Que 

la compañía FERTIAGRO S.A. "En Liquidación” no mantiene 

contrato de obra pública con el estado y sus instituciones. 

Agregue, señor Notario, las formalidades de estilo para la validez 

de esta escritura. Ab. Guido Andrés Ferretti Trujillo, registro 

profesional número once mil ciento sesenta y nueve del Colegio 

de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Es copia.- Los otorgantes aprueban 

en todas sus partes el contenido del presente instrumento 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta los 

      

   

efectos respectivos. La cuantía de la presente escf es 

indeterminada. Leída que les fue de principio a fin, y , el 

Notario, en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban ¡ben 

en unidad de acto conmigo, de todo lo cual, doy fo. 

p. FERTIAGRO S.A. “En Liquidación" 

R.U.C. 0991428798001 

  

Winston Antonio Loaiza Peralta 

C.C. 1101491965 

 



  

NOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMBORONDÓN 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO DE 
da ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FERTIAGRO S.A. EN 

AE) LIQUIDACIÓN, OTORGADA POR El SEÑOR WINSTON ANTONIO LOAIZA 
s 

amó asorcurea PERALTA, RUBRICADA POR MÍ LA /SOYARIA, QUE SELLO Y FIRMO. EN 

SAMBORONDÓN, HOY A LOS DIEZ DIAS DESNMES DE JUNIO DEL AÑO 2.015.- 
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EN RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

DS Segundo de la Resolución número SCVS-INC-DNASD- 

AE AY SD.15.0002479, dictada por el Subdirector de Disolución, 

Abogado Luigi de Angelis Soriano, el veintiuno de julio del 

dos mil quince, se tomó nota de la Aprobación de la 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FERTIAGRO S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, al margen de la Matriz respectiva 
otorgado: ante Ja Notaria Cuarta del Cantón 

Samborondón, Abogada Magni Encalada Duffer, el diez 

de Junio del dos mil quince.- Guayaquil, veintiuno de 

septiembre del dos mil qui 

  

  



NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 
¿a 

A 

Ab, Solange 
Bobadilla Henriquez 
NOTARIA 

   

  

201509010040001107 

RAZON: La Abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA 
CUARTA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, en uso de las 
facultades legales de que se encuentra investida, DA FE, de que 
se ha tomado nota al margen de la matriz de fecha 
28 de Agosto de 1997, de la Resolución No. 
SCVS.INC.DNASD.SD.15.0002479, del 21 de Julio del 2015, 
dictada por el Subdirector de Disolución de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, Ab. Luigi De Angelis Soriano, 
de que ha sido Aprobada la Reactivación de la compañía 

FERTIAGRO S.A. “EN LIQUIDACION”, conforme lo dispuesto en el 

artículo 374 de la Ley de Compañías. 

Guayaquil, 272 de Septiembre del 2015 

q E ES 

E y 

aa A AB. SOLANGE'BOBADILLA HENRIQUEZ , 

ARIA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL _ 

  

  



  

nro Pa 
JUDICATINA q 

| Il 1 [| Ll l 
Factura: 002-002-000009168 20150901004001107 

        

NOTARIO(A) SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901004001107 

MATRIZ 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-08-1997 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL DOCUMENTO DE No, 

FERTIAGRO S.A. 0991428798001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

ACTO O CONTTRATO: REACTIVACION DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-06-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2015-9-16-04-P001949 

  

NOTARIO(A) SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ 

NOTARÍA.CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

  

e F Registro Mercantil de Guayaquil 

  

N 

NUMERO DE REPERTORIO; 49.466 
FECHA DE REPERTORIO:02/0t/2015 á 
HORA DE REPERTORIO: 11:27 

2 [ 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Noviembre del dos mil' quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002479, 
dictada por el Subdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 
SORIANO, el 21 ¡de julio del 2015, queda inscrita | la presente escritura 

; pública junto con la resolución antes mencionada, lá misma que contiene la 

Reactivación de la sompañía denominada: FERTIAGRO 5.A., de fojas 
8.463 a 8,487, Registro Industrial número 335. 2,- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

—=S 

ORDEN: 49466 

E 
9DFLARPOODJHOS 

a 
VaHxeDeDe 

UR 
9DALUDN GDUXSHGs 

DAN NX 
  

Guayaquil, 09 de noviembre de 2015 

Cc) Xx 
REVISADO POR: 

Í o ) 

| ZN ye 1283209 
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. S 
A DAR 

SUPERINTENDENCIA 
DE CORRA SAS VALDALO Y Sl Ada 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 0D 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION ._ 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS.INC.DNASD.SD.15. 0 0 0 2 4 7 9 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029982 del 13 de Noviembre del 2014, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 9 de Enero del 2015, se declaró la disolución de varias compañías entre ellas 
la compañía FERTIAGRO S.A. de conformidad con Jo previsto en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la 
compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa 
que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 
resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya Sido la causa de la disolución, la 
compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía FERTIAGRO S.A. “EN LIQUIDACION”, ha 
solicitado a esta Superintendencia la aprobación de su Reactivación, contenida en la escritura pública de fecha 
10 de Junio del 2015, otorgada ante la Notaria Pública Cuarta del cantón Samborondón; 

QUE la compañía ha cumplido con sus obligaciones pendientes para con esta institución; 

QUE luego de la revisión realizada a la escritura pública antes referida, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando No.SCVS.INC.DNASD.SD.15.01856-M del 15 de Julio del 2015, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM.14.002 de 6 de Febrero del 2014 y No.SCVS.INAF.DNTH,2015.0138 del 27 de Febrero del 
2015; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Reactivación de la compañía FERTIAGRO S.A. “EN LIQUIDACION” 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la 
de constitución; tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón 
en el que se encuentra domiciliada la compañía FERTIAGRO S.A. “EN LIQUIDACION” : a) Inscriba la 
presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si 
aplicara el caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04)3728500 
www.supercias.gob.ec 

 



  

  

REPUBLIC LA EL DU 

O UPERINTENDENCIA 

. SUBDIRECCION DE DISOLUCION DE COMPAÑÍAS YYALORES 

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la 

compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el nombramiento de 
Liquidador según corresponda. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de 
Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura 
referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en Guayaquil, a 

1 JUL Ud 

    Elaborado por; Ab. Cecilia Bustamante 
Revisado por: Ab. Lorena Barcia 9 
Expediente 80.130 
Trámite 23056-2015 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 
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